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Mexicali, Baja Galifornia, a diecinueve de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas

Flores, que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la

cuenta oficial tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx, se recibió el

dieciséis de julio del año en curso, cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por el Titular de la Oficina de Actuarios de la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la cual notifica la acuerdo

plenario del dieciséis de julio del propio año, dictado dentro del expediente SG-JDC-

78312021, en la que se confirmó el acuerdo plenario emitido por este Tribunal, por

razones diversas al mismo, anexando la misma digitalizada y cédula de notificación,

las cuales se adjuntan en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la resolución dictada dentro del

expediente SG-JDC-78612021 ,por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modificó la resolución impugnada,

se ACUERDA:

UNIC anse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los

erno de impugnación relativo al expediente Rl-19712021, para los

conducentes.
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